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.1fonora6fe Concejo (j)efi'6erante de San Isidro
(j3(oque 'Unidad Ciudadana

San Isidro. Xde abril de 10 I 'J.-

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

VISTO:

Las intervenciones que vIene realizando el OPISU en La Cava. el Prmecto de
Comunicación N° 447/1018 que se encuentra en la Comisión de Planificación Urbana y
Medio Ambiente. y:

CONSJI)ERANDO:

QUE en el artículo 4X de la Ley N° 14.989 se crea el Organismo
Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU). en la órbita del Ministerio de .IetillUnI

de Gabinete de Ministros.

QUE entre las limciones principales del OPISlJ se encuentran:

1) Efectuar un diagnóstico y evaluación integral sobre el estado de situa,'¡ún de 1",
villas. asentamientos y núcleos habitaeionales transitorios.

2) Formular, implementar y ejecutar los programas y planes habitacionales que se
definan en orden a las villas, asentamientos y núcleos habitacionales transitorios. asi como

la atención d~ las situaciones de emergencia y asistencia comullitaria.

,) Vebr por el cumplimicnto de I,)s objetin)s y metas de la Ley 0:0 !4.-14') \ 'u

re¡;l::Imcnlac ión.

4) Organizar, ejecutar y supervisar las: obras de solución. mejoramicl1l<l
habitacional y saneamiento mnbiental. priorizando las situaciones de cl11I.:rgcncia en villas y
barrios de menores recursos.

5) Planiliear y coordinar. con los orgaIlISm<lS c<lmpetentcs. las intcneion,',
neccsarias :1 lin de p,¡dcr Ik\ar a cabo la apertura de e,dles y dcsarrollo e iml'kmcntacióli
de servicios búsicos como agua potable. cloacas. red l'Iéclrica. gas natural. participando l'lI

la ejecución de las mismas a través de la suscripción de convenios con otros organismos
públicos ylo privados. nacionales o intcrnacionales.

QUE el OPISU ha colocado un container-oficina en la cancha dc
fútbol del sector denominado "La Montalla". en la clIal sc rcalizó una reunión con \ccina,:,

\"CCillOS del barrio.

QUE en dicho cspacio. se encucntran trabajadores dcl lJl'ISl; y de
SISU. dependencias del Gobierno de la Provincia y del (jobiernn Na,illllal.

respectivamente.
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QUE la Ley provincial N° 14.449 de acceso justo al hábitat establecl'
claros parámetros como principios rectores de urbanización de los barrios: y quc el
Municipio se ha adherido a dicha ley a lines del mio 2017.

QUE el 12 de julio dcl corriente. el i\lunicipio ha enviad" rc"pucsta a
la Comunicación 48/2018. basada en los anuncios de la Gobernadora Maria Eugenia Vidal.
sancionada por este Ilonorable Cuerpo. en dónde se deja en e1aro que la autoridad de
aplicación es la Secretaria de Obras Públicas en el ámbito municipal. habiéndosc integrado
una comisión que coordina el arquitecto Sergio Cesio.

QUE en el mismo documento. se establece que los benc'liciarios son
todos los vecinos de La Cava. debido a que representan obras en infraestructura general.

QUE a su vez. se expresa que se eneuentra eonlt11"l1Hlda la mesa de
Coordinación. la cual integran vecinas y vecinos del barrio.

QUE. a pesar de esto. se vienen desarrollando tareas e intervenciones
que nada tienen que ver con la urbanización u los objetivos para los que fue creado el

OPISU.

Por todo lo expuesto, el B1nque de Unidad Ciudadana solicita el tratamiento v
sanción del siguiente:

PROYECTO DE COl\IlJNICACIÚ¡-;

Articulo \0: El Honorable Concejo Deliberante ti<: San Isidro le solicita al Del'artamento
Ejecutivo que arbitre las medidas necesarias para solicitar la participación. en la Comisión
de Planilicación Urbana y Medio Ambiente de estc Ilonorable Cuerpl>. tle los
representantes del OPISU.

Articulo 2": El objetivo de dicho encuentro es que se dé a conocer las obras que se están
realizando y lo que se estima realizar durante 2019 en La Cava. entre lo que se deberá
responder los siguientes puntos:

a) Si existe Convenio entre el O.P.I.S.U. yel Municipio.
b) En caso de que el punto A sea alirmativo. especificar cuáles son los PUlllOS

convenidos del mismo.
c) Si existen recursos destinados a obras articuladas por el O.P.I.S.U. y el Municipio.
d) En caso que existan. especificar el destino de los recursos. si estos provienen de

Nación. Provincia o Municipio.
e) Quién o quienes eslson la/s personal, presentanlels del O.P.I.S.U en La ell'a,
l) Cuides son las parcelas a ser inl,'rvenidas. sus limites y si ineluye todos los barrios
internos de la Cava (la Cava Grande. 20 de Junio. la Isla. Cava Chica. ete. J.
g) Qué servicios básicos serán incorporados o regularizados.



J{onora6fe Concejo (])eú6erante áe San Isiáro
C]3[oquecUniáaá Ciuáaáana

11)Si incluye o no líneas de crédito personales para la construcción ylo re!¡\cción o
mejoramiento de viviendas.
i) Cuáles son los parámetros de participación de los vecinos en el proceso.
j) Cuáles son las obras que se realizaron durante 2018, cuales están en ejecución en
2019 Ycuáles están pautadas para su inicio.
k) Cuál es el presupuesto destinado y eómo se Iinanciará.
1)Cutiles son los plazos de cjecución.

Artículo 3°: De forma.
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Por R?~01i~(;;Ó1'l de! Honor2:oio Concejo Deliberante
en ." 1 ':7;"<:1"\" r •.(~ '~r"'ch"";1/4/"Z.O 11 pase el presente'i;iI(" .~I"•.¡:a.~Iio,~'': .•.,;'••...•'v ¡i'-' •••.•.••.....•.•••.••

e~pedjs¡ü,:~:,,-'I'C! ~:u d¡G'~Bmen a la Comisión de
....~.~~.J.r:.!.~.~..(/q..'-!.... ~~~.~. ~1....1- ... 1-f.f.~:.? ... .1.:.z .? .I.?:::.: .~
SAN IS'('.:.; 02.--2 "'1" '98 Q./l.. de 2ol<J. 1i•..•.•\.•...............................,....................... ..I •••••••••••••••
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